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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de diciembre de 2004, por la que
se actualizan las marcas máximas en pruebas selec-
tivas para el ingreso, promoción interna y movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local.

La experiencia obtenida en la aplicación de la Orden de
la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de mérito para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, aconseja una actualización parcial de la mis-
ma, referida a las pruebas de aptitud física que regirán para
el ingreso a las categorías de Oficial, Subinspector, Inspector,
Intendente, Intendente Mayor y Superintendente de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en concreto, las marcas máximas
para la superación de la prueba de resistencia general: carrera
de 1.000 metros lisos.

Para ello, y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local, y en uso de las facultades conferidas por
su disposición final primera,

D I S P O N G O

Artículo único:
Se actualiza el Anexo II, en su apartado B.4. Prueba de

resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos, de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de mérito para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, cuyas marcas máximas exigidas para la supe-
ración de la prueba quedan conforme al cuadro siguiente:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05” 5’20” 5’35” 5’50”

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el calendario de subastas
ordinarias del Programa de Emisión de Pagarés de la
Junta de Andalucía para el año 2005 y se convocan
las correspondientes subastas a realizar dentro del
mismo.

El Decreto 157/1997, de 17 de junio, autoriza en su
apartado tercero al Director General de Tesorería y Política

Financiera a emitir o contraer Deuda de la Comunidad Autó-
noma dentro del Programa de Emisión de Pagarés, de con-
formidad con las características fundamentales fijadas en el
mismo. La duración del mencionado Programa ha sido amplia-
da hasta el 29 de mayo del año 2011, mediante el Decreto
257/1999, de 27 de diciembre.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3,
las atribuciones que en materia de endeudamiento le corres-
pondan a la Consejería.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el apar-
tado quinto del citado Decreto 157/1997, la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001,
regula actualmente el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Pagarés.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la
Orden antes mencionada, se ha considerado oportuno llevar
a efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias
de Pagarés de la Junta de Andalucía a celebrar durante el
año 2005, así como proceder a la convocatoria de las mismas.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
2 de agosto de 2001, esta Dirección General resuelve:

1. Aprobar y hacer público el calendario de subastas ordi-
narias de Pagarés de la Junta de Andalucía para el año 2005,
que se incluye como Anexo.

En dicho calendario, se determinan las fechas de cele-
bración y resolución de las subastas, las fechas de emisión
de los pagarés, que serán las de desembolso de los fondos,
así como las fechas de amortización de los pagarés emitidos
a los distintos plazos. No obstante, si con posterioridad a la
puesta en circulación de los pagarés, la fecha fijada para su
amortización resultase ser día inhábil a efectos de la utilización
del sistema TARGET, ésta se trasladará al siguiente día hábil
para dicho sistema.

2. Convocar las subastas ordinarias de pagarés a tres,
seis, nueve, doce, y dieciocho meses, dentro del Programa
de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía autorizado
por el Decreto 157/1997, de 17 de junio, parcialmente modi-
ficado por los Decretos 237/1998, de 24 de noviembre;
1/1999, de 12 de enero, y 72/1999, de 23 de marzo, así
como por el Decreto 257/1999, de 27 de diciembre, por el
que se amplía la duración del Programa de Emisión de Pagarés
de la Junta de Andalucía. Dichas subastas habrán de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, y de con-
formidad con el calendario aprobado en esta Resolución.

2.1. Los pagarés de la Junta de Andalucía que se emitan
como resultado de estas subastas tendrán las características
establecidas en el Decreto 157/1997, de 17 de junio, modi-
ficado parcialmente por los Decretos antes citados, y en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de
agosto de 2001.

2.2. Los miembros del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones presentarán sus ofertas en el Banco de España
entre las 8,30 y 10,30 horas del día de presentación de peti-
ciones fijado en el calendario para cada una de las subastas.
Las ofertas se formularán a través de la red informática de
comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco de Espa-
ña. En caso de no disponer de conexión con la citada red,
deberán efectuar la comunicación de sus peticiones por telé-
fono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.



BOJA núm. 1Sevilla, 3 de enero 2005 Página núm. 7

2.3. La celebración y resolución de las subastas se rea-
lizarán antes de las 12,30 horas de la fecha establecida en
el calendario de subastas ordinarias.

2.4. No se fija objetivo alguno de colocación para las
subastas que se convocan en la presente Resolución. La Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública podrá fijar dicho
objetivo, previa consulta con las entidades que ostenten la
condición de Creadores de Mercado, antes de la fecha de
celebración de la subasta.

2.5. Las segundas vueltas, en caso de convocarse, se
desarrollarán conforme a lo previsto en el artículo 13 de la
Orden de 2 de agosto de 2001 anteriormente mencionada.

La presentación de peticiones, que no excederán de cinco
por entidad en las segundas vueltas a precios libres y de tres
en el supuesto de segundas vueltas a precio tasado, se rea-
lizarán mediante los mecanismos que establezca el Banco de
España a tal efecto.

2.6. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subastas serán las establecidas en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto
de 2001.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se convocan para el año
2005 la concesión de ayudas a organizaciones del sec-
tor pesquero para el desarrollo de actividades de divul-
gación y transferencia de tecnologías pesqueras y de
colaboración con la Administración.

Mediante la Orden de 22 de julio de 1999, de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, modificada por la Orden de
5 de abril de 2001, se establecieron las normas reguladoras
de la concesión de ayudas al sector pesquero, para el desarrollo
de actividades de divulgación y transferencia de tecnología,
así como para actuaciones de colaboración con la Admi-
nistración.

Conforme el artículo 6 de la Orden de 22 de julio, el
Viceconsejero de Agricultura y Pesca, procederá a la convo-
catoria de esas ayudas mediante la correspondiente Resolución
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria
de las ayudas para 2005, en el ejercicio de las competencias
atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2005, la concesión de las ayudas

previstas en la Orden de 22 de julio de 1999, modificada
por la de 5 de abril de 2001, por la que se regula la concesión
de ayudas a organizaciones del sector pesquero para el desarro-
llo de actividades de divulgación y transferencia de tecnologías
pesqueras y de colaboración con la Administración.

Segundo. Financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto de

la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2005, de acuer-
do con la disponibilidad presupuestaria. Tendrán consideración
de gasto plurianual, pudiendo realizarse gastos y actividades
a lo largo del primer trimestre del año 2006. Excepcionalmente,
el Viceconsejero podrá autorizar la prórroga del plazo indicado
anteriormente.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y se dirigirán al Viceconsejero de Agricultura y Pesca.

Cuarto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la Orden de 22 de julio de 1999 (BOJA núm. 90,
de 5 de agosto), modificada por la Orden de 5 de abril de
2001 (BOJA núm. 43, de 14 de abril), y demás normativa
de aplicación.

Quinto. Plazo máximo de resolución.
El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución será

de tres meses, contados desde el día siguiente al de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, los interesados podrán entender desestimadas las soli-
citudes por silencio administrativo, de acuerdo con lo esta-
blecido en le artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos, como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se establece para el año 2005 el plazo de pre-
sentación de solicitudes de determinadas ayudas pre-
vista en la Orden de 26 de julio de 2000, para la
mejora estructural y modernización del sector pesquero
andaluz.

La Orden de 26 de julio de 2000, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se regulan y convocan ayudas
públicas para la mejora estructural y modernización del sector
pesquero andaluz, modificada por la de 20 de mayo de 2004,
establece las normas para la concesión de las ayudas que
se relacionan en su artículo 1.

Por otra parte dispone en el artículo 5, apartado 5, el
plazo de presentación de solicitudes para el año 2000, si
bien prevé que en los siguientes ejercicios esta Dirección Gene-
ral de Pesca y Acuicultura establecerá los correspondientes
plazos, mediante Resolución que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

No obstante, para determinadas líneas de ayudas, no es
necesario el establecimiento previo del plazo de presentación
de solicitudes. Así, en relación con las ayudas a la construcción
de buques pesqueros y con las ayudas a la paralización defi-
nitiva de actividades pesqueras por transferencia de buques
a terceros países, la propia Orden establece la fecha límite
del 31 de julio de 2004 (artículo 5, apartado 6). Asimismo,
en relación con determinadas líneas de ayudas, como son
las Medidas de carácter socioeconómico (artículo 1.c) y los
Planes de pesca y medidas de paralización (artículo 1.e), la
Orden al abordar la regulación de esas ayudas en los Capítu-
los IV y VI, respectivamente, establece específicamente los
plazos de presentación de las solicitudes, las cuales no están
sujetas a una previa convocatoria.

Es por ello que, procediendo establecer para el año 2005
el plazo de presentación de solicitudes relativas a las restantes
líneas de ayudas,

R E S U E L V O

Primero. Se establece para el año 2005 el plazo de pre-
sentación de solicitudes de las ayudas que se citan a con-
tinuación, reguladas en la Orden de 26 de julio de 2000,
de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se regulan
y convocan ayudas públicas para la mejora estructural y moder-
nización del sector pesquero andaluz, modificada por la de
20 de mayo de 2004:

- Las ayudas para la renovación y modernización de
buques y desarrollo y modernización de la pesca costera arte-
sanal, a las que se refiere el apartado a) del artículo 1, con
excepción de las previstas para construcción de buques de
pesca.

- Las ayudas previstas por paralización definitiva de las
actividades pesqueras, a las que se refiere el apartado b) del
artículo 1, con excepción de las que tengan su causa en la
transferencia de buques a terceros países.

- Las ayudas para el desarrollo de la acuicultura marina,
previstas en el apartado d) del artículo 1.

- Las ayudas para otras medidas previstas en el apartado f)
del artículo 1.


